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Es un mecanismo de solución de conflictos entre consumidores y proveedores, 
alternativo al procedimiento sancionador. 
 
Tiene por finalidad de resolver con carácter vinculante y produciendo efectos 
de cosa juzgada, los conflictos surgidos entre consumidores y proveedores, en 
el marco de una relación de consumo. 
 
 
 

 







*Puede limitarse: (i) el plazo de adhesión, (ii) la línea de productos y (iii) establecer topes indemnizatorios. 

* 

https://www.consumidor.gob.pe/documents/127561/3649041/Registro+de+Proveedores+Adheridos+(30-05-2019).pdf/e1ef3cab-3d19-352f-7e43-e11867da0cce


El Tribunal 
admite la 
solicitud 

Contestación 
del proveedor 

Audiencia 
Única 

Decisión final 
o Laudo 

5 días hábiles 

45 días hábiles 

Solo cuando 
el Tribunal lo 
requiere 



¿Qué ventajas tiene el arbitraje de consumo? 

 No se condena a ninguna de las partes al pago de costas y costos. 

 Los procesos son confidenciales. 

 Es excluyente del procedimiento sancionador.  

 Permite el ahorro de tiempo y recursos en la resolución de conflictos. 

 La tramitación es ágil y rápida porque las comunicaciones se realizan a través de medios electrónicos. 

 Los Tribunales Arbitrales están conformados por profesionales especialistas.  

 En el caso de los proveedores adheridos, el uso del logo mejora su imagen empresarial. 



https://issuu.com/indecopi/docs/gui_a_informativa_arbitraje_de_consumo





